
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A DEI M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los BOLETINES OFICIALIS, se han de mandar al 
J<jfe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 ios editores de los mencionados periódico*. 

(Real orden de 5 de abril de 18"8) 
Se publica todo-) los días, excepto los domingos. 

ESS32 
OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 

T E L É F O N O 13587.—APARTADO 1.089 

HORAS: DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A S :iS 

PRECIO DE S U S C R I P C l u N 

al CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n oBta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fnera ie 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 8<> al año. 

Se admiten suscripciones^ la Adm nistración del BOLIÍTÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerc . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem orinales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Numero suelto: S O céntimos 0 0 0 0 

0 0 0 0 0 A particulares: 6 0 céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

ORDEN 
limo. Sr.: Obtenidos por las Sec

ciones provinciales de Estadística 
los «Indices generales de electores» 
de todos los Municipios de 20.000 y 
más habitantes, han resultado en 
muchos de ellos numerosos casos 
de duplicación, los cuales es conve
niente eliminar, sometiéndolos a un 
procedimiento análogo al determi
nado en el artículo 19 de la ley Elec
toral de 8 de agosto de 1907; por 
lo que, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que por los Jefes de las 
Secciones provinciales de Estadísti
ca cuidarán en todo caso de remitir 
a las Juntas municipales del Censo 
electoral de los Municipios de 20.000 
y más habitantes, ocho días antes, 
cuando menos, del señalado para la 
elección, listas certificadas de ios 
individuos que resulten duplicados, 
triplicados, etc., en las Secciones 
electorales del término municipal 
respectivo o que resulten inscriptos 
en más de un término municipal; 
debiendo constar en las expresadas 
listas el domicilio y Sección electo
ral donde se les reserve el derecho 
de sufragio; y que los Presidentes 
de las Juntas municipales pondrán a 
disposición de las Mesas electorales 
antes de que éstas se constituyan, 
las certificaciones de los electores 
duplicados. 

Copia de estas certificaciones de
berán también exponerse al público 
a las puertas de los Colegios, hasta 
que haya terminado La elección. 

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, a 20 de octubre de 1933. 

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 
Señores Director general del Insti

tuto Geográfico, Catastral y de 
Estadística y Subsecretario de Go
bernación. 
(Num. 401) (Gacela del 22) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

CEDULAS PERSONALES 
Se pone en conocimientos de los 

contribuyentes, a l o s oportunos 
e ectos, que el período de recauda
ron voluntaria del impuesto de cé

dulas personales, del actual año 
1933, dará comienzo en el partido 
de Chinchón el día 26 del actual. 

Madrid, 23 de octubre de 1933. 
E l Presidente, R. Salazar Alonso. 
(Rubricado). 

ANUNCIOS DE SUBASTAS 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el ejercicio económico 
de 1934, el suministro de patatas, cuyo 
consumo se ha calculado en 310.000 
kilogramos, que importan la cantidad 
de 93.000 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 17 de 
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

Las patatas serán de la mejor cali
dad, del tamaño de huevo grande de 
gallina, para arriba, e iguales a las 
que de su clase se expendan en los 
mercados de esta capital, exceptuán
dose las llamadas naberas. 

Servirá de precio tipo el de 0,30 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
ciales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 4.650, y la definitva será 
el 10 por too del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre del impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese
tas por cada quinientas o fracción de 
esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial, don Vicente de Piniés, don 

José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N * O F I 
C I A L al anterior al de la licitación, 
y las proposiciones, durante el mis
mo plazo, de diez a trece, en el Ne
gociado de Subastas de la Sección 
de Beneficencia o en la Dirección de 
cada uno de los Establecimientos pro
vinciales. 

E l licitador entregará separada
mente, al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra Provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 de la cantidad depo
sitada, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas 
a la llana, durante quince minutos, 
y de subsistir la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación provi
sional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de diez a trece, en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente : «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
patatas»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de pa
tatas que se calculan necesarias du
rante el año 1934, para el consumo en 
los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la Diputación, y Pa 
bellón dé Cirugía Infantil, se com

promete a suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio de ... (expre
sado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

<o* 
La Comisión Gestora, en sesión de 

10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los Es
tablecimientos provinciales de Bene
ficencia y Pabellón de Cirugía Infan
til, durante el ejercicio económico de 
1934, el suministro de tocino, cuyo 
consumo se ha calculado en 32.840 
kilogramos, que importan la cantidad 
de 82.100 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 17 de 
noviembre próximo, a las doce, en 
el Palacio de esta Corporación, ca
lle de Fomento, número 2, bajo la 
presidencia del que lo es de la mis
ma o del señor Vocal en quien al 
efecto delegue, y con sujeción al Re
glamento de 2 de julio de 1924. 

El tocino será de la mejor calidad, 
saladillo, descargado de sal, comple
tamente limpio en su corteza y sin 
contener parte alguna rancia, debien
do tener, por lo menos, tres meses de 
salazón y en perfecta conservación, 
del país e igual al que de su clase se 
expenda en el mercado de esta ca
pital. 

Procederá de reses bien cebadas y 
que hayan llegado a su completo des
arrollo. 

Las hojas serán enteras, bien con
servadas, curadas, secas y oreadas. 

Servirá de precio tipo el de 2,50 pe
setas kilo, siendo desechada toda pro
posición que exceda de esta cantidad, 
no admitiéndose fracción inferior a 

j un céntimo de peseta. 
E l imi crte de este suministro se 

íbonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provin
c i a s . 

La fianza provisional importa pe
setas 4.105 y la definitva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
t neral de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos al precio de la cotización 
oficial d* 1 día anterior al en que se 
hag 1 el deposito. 

Los rt.-guardos de los depósitos 
p rovisicnal y definitivo debera.i i t -
infeg-ars*. por los interesado; ?.on el 
timbre de impuesto provincial corr* s-
pondiente, a razón de tres* pesetas 
por cada 500 o fracción de esta can
tidad. 

Podrán concurrir los interesados 



por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa 
por los Letrados de la Beneficencia 
Provincial don Vicente de Piniés, 
don José Martínez de Velasco o don 
Emil io Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de 
diez a doce, en días hábiles, desde et 
siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , al 
anterior al de la licitación, y las pro
posiciones, durante el mismo plazo, 
de diez a trece, en el Negociado de 
Subasta de la Sección de Beneficen
cia o en la Dirección de cada uno de 
lo* Establecimientos dependientes de 
c:sta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la for
mulase nula o fuese desechada por fal
ta de documentación o defecto legal 
de la misma, se entenderá que renun
cia al 5 por 100 de la cantidad de
positada., en calidad de donativo pa
ra los .Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto durante dicho térmi
no, y horas de diez a trece, en la Se
cretaría de esta Exc/na. Diputación, 
Sección de Beneficencia. 

Madrid, 20 de octubre de 1933-— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase sex
ta, más 2,25 pesetas en pólizas o se
llos de esta Diputación y ser presen
tada en sobre cerrado, en el que se 
escribirá lo siguiente : .Proposición 
para optar a la subasta del suminis
tro de tocino»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Comisión Gestora saca 
a pública subasta el suministro de 
tocino que se cakula necesario 
durante el año de 1934, para el con
sumo en los Establecimientos de Be
neficencia dependientes de la Diputa
ción y Pabellón de Cirugía Infantil, 
se compromete a suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al plie
go de condiciones y precio de ... ^ex
presado en letra) kilo. 

Fecha y firma del proponente. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a k>s Es
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia y Pabellón de Cirugía Infantil, 
durante el ejercicio económico de 
1934, el suministro de huevos, cuyo 
consumo se ha calculado en 5.052 
cientos, que importan la cantidad de 
121.248 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el 17 de no-
noviembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma o 
del señor Vocal en quien al efeato de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de 2 de julio de 1924. 

l>OS huevos s*»rán ch» la mejffr'cali-

dad, frescos, de regular tamaño, y 
peso de 5,300 kilogramos el ciento. 

Servirá de precio tipo el de 24 pe
setas el ciento, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos pro-
vi ncfá les. 

L a fianza provisional importa pe
las 6.062,40, y la definitiva será el 10 
por 100 del total del remate. Habrán 
de ser constituidas en la Caja gene
ral de Depósitos o en la de esta Cor
poración, en metálico o en valores o 
signos del listado, computándose és
tos al precio de la cotización oficial 
del día anterior al en que se haga el 
depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante, 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid», 
al anterior al de la licitación, y las 
proposiciones, durante el mismo pla
zo, de diez a trece, en el Negociado 
de Subastas de la Sección de Bene
ficencia o en la Dirección de cada 
uno de los Establecimientos depen
dientes de esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la propo
sición, el resguardo del depósito 
constituido, una póliza del Estado y 
otra provincial, de tres pesetas cada 
una, para el recibo, y exhibirá su cé
dula personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el ' depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese desechada por 
falta de documentación o defecto le
gal de la misma, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada, en calidad de donativo para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas de las diez a trece, en 
la Secretaría de esta Excma. Diputa
ción (.Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente : «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
huevos»). 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en la «Gaceta de M a 
drid», por el que la Comisión Gesto
ra saca a púfflica subasta el suminis
tro de huevos que se calculan necesa
rios, durante el arlo de 1034, para el 
consumo en los Establecimientos de 

Beneficencia dependientes de la D i 
putación, y Pabellón de Cirugía In
fantil, se compromete a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y precio de ... 
(expresado en letra) el ciento. 

Fecha y firma del proponente. 

«O) 

L a Comisión Gesjtora, en sesión 
de 10 del actual, acordó contratar, en 
pública subasta, con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Cirugía In
fantil, durante el ejercicio económico 
de 1934, el suministro de vino tinto 
y blanco, cuyo consumo se ha calcu
lado en 60.500 litros, que importan la 
cantidad de 30.250 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 17 de 
viembre próximo, a las doce, en el 
Palacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2, bajo la presi
dencia del que lo es de la misma, o 
del señor Vocal en quien al efecto de
legue, y con sujeción al Reglamento 
de .2 de julio de 1924. 

Los vinos serán de la mejor cali
dad debiendo tener una fuerza alco
hólica de 11 a 13 grados, hallándose 
los extractos en la misma relación de 
fuerza y en perfecto estado de clari
ficación, sin mezcla alguna. 

Servirá de precio tipo el de 0,50 pe
setas litro, siendo desechada toda 
proposición que exceda de esta can
tidad, no admitiéndose fracción i n 
ferior a un céntimo de peseta. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaráa de Fondos provin-
viales. 

L a fianza provisional importa pe
setas 1.512,50 y la definitiva será el 
10 por 100 del total del remate. H a 
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, computándo
se éstos al precio de la cotización ofi
cial del día anterior al en que se haga 
el depósito. 

Los resguardos de los depósitos 
provisional y definitivo, deberán re
integrarse por los interesados con el 
timbre de impuesto provincial corres
pondiente, a razón de tres pesetas por 
cada 500 o fracción de esta cantidad. 

Podrán concurrir los interesados 
por sí o por medio de representante 
con poder bastanteado a su costa por 
los Letrados de la Beneficencia Pro
vincial don Vicente de Piniés, don 
José Martínez de Velasco o don E m i 
lio Llasera. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja Provincial, de diez 
a doce, en días hábiles, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L al an
terior al de la licitación, y las propo
siciones, durante el mismo plazo, de 
diez a trece, en el Negociado de Su
bastas de la Sección de Beneficencia 
o en la Dirección de cada uno de 
les Establecimientos dependientes de 
esta Diputación. 

E l licitador entregará separadamen
te, al mismo tiempo que la proposi
ción, el resguardo del depósito cons
tituido, una póliza del Estado y otra 
provincial, de tres pesetas cada una, 
para el recibo, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que después de ha
ber constituido el depósito provisio
nal, no presentase proposición, la 
formulase nula o fuese descartada por 
falta de documentación o defecto le-r 
gal de la misma, se entenderá que re» 
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de-v 
positada, en calidad de donativo pa-*. 
ra los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia. 

Si entre las más ventajosas hur»->-

se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistí* Ja igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación pro
visional del remate. 

E l pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto, durante dicho tér
mino, y horas dé diea a tjece,' en la 
Secretaría de esta Excma. Diputación 
(Sección de Beneficencia). 

Madrid, 20 de octubre de 1933.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

„1*1 \*¿iodelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase sexta, 
más 2,25 pesetas en- pólizas o sellos 
de esta Diputación, y ser presentada 
en sobre cerrado, en el que se escri
birá lo siguiente : «Proposición para 
optar a la subasta del suministro de 
vino»). 

Don .... que habita en calle 
de jiúmero enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L por el 4 que la Comisión Gesto-
ra saca a pública subasta el suminis
tro de vino tinto y blanco que se cal-
cula necesario, durante e| año de 
1934- para el consumo en los Esta
blecimientos de Beneficencia deper-
dientes de la Diputación, y Pabellón 
de Cirugía Infantil, se compromete a 
suministrar dicho artículo con estric
ta sujeción al pliego de condiciones v 
precio de ... (expresado en letra) H. 
tro. 

Fecha y firma del proponente. 

((((«»)))) 

Primera División Orgánica 
Jefatura de Tropas y Servicios de 
Ingenieros y Comandancia de Obras 

y Fortificación 

Anuncio 
Debiendo celebrarse en esta plaza 

la primera subasta pública, local y 
urgente, en virtud de la autorización 
concedida por Orden comunicada 
del Ministerio de la Guerra, de fecha 
14 del corriente mes, para contratar 
la ejecución de las obras compren
didas en el «Proyecto de obras de 
alojamiento de la Escuela Auttmo 
vilista del Ejército, en el Cerro del 
Cadalso (Carabanchel Alto) , hago 
presente a los que deseen tomar par
te en la citada subasta que el acto 
tendrá lugar bajo mi presidencia el 
día siete del próximo mes de noviem-
bre, a las once horas, en esta Coman
dancia, sita en el patio grande del 
Ministerio de la Guerra. 

E l pliego de condiciones y todos 
los documentos que constituyen el 
referido proyecto, estarán de mani
fiesto en la expresada Dependencia, 
todos los días laborables, desde el 
día veintiocho del corriente mes, al 
seis del mencionado noviembre, des
dé las nueve a las trece horas. 

Para tomar parte en esta primera 
subasta habrá de constituirse previa
mente a la celebración de la misma 
una garantía provisional de diez mil 
trescientas setenta v ocho pesetas con 
cuarenta y dos céntimos (10.378,4-'' 
equivalente al cinco por ciento del 
presupuesto de este proyecto, cuya 
garantía podrá hacerse en metálicoo 
en títulov de-la Deuda Pública del 
Estado. aJ precio medio de cotiznc°n 

en Bolsa últimamente publicado, ¡» 
no ser que esté prevenido se admi
tan por su valor nominal. 

E*ste depósito se constituirá naC,onJ 
do constar expresamente en el r* 
guardo q;>e; tal depósito se ha ett£ 
tundo para acudir a esta subasta 1 
nos ocepa. 



Esta subasta se celebrará con arre
glo a la ley de Protección a la Indus
tria nacional de 14 de febrero de 1907, 
ley de Contabilidad y Hacienda Pú
blica de 1 de julio de 1911 ; Regla
mento de Contratación administrati
va en el Ramo de Guerra de 10 de 
enero de 1931 y demás disposiciones 
complementaras, no admitiéndose en 
esta primera subasta la concurrencia 
de la industria extranjera. 

El precio límite que ha de regir en 
el acto de la subasta es' el de pesetas 
207.568,40, que importa el presu
puesto, que no se publica por su mu
cha extensión, debiendo ser los ma
teriales que se inviertan en estas 
obras de producción española, ex
cepto los taxativamente marcados por 
el Ministerio de Industria y Comer
cio, y comprometerse el contratista a 
efectuar las obras en el plazo de dos 
meses. 

El contratista, en todo caso, debe
rá tener cuidado de que todas las 
obras han de hacerse con arreglo a 
los principios de una buena cons
trucción y buenas prácticas locales, 
evitando las viciosamente empleadas 
para ganar tiempo o hacer economías 
en perjuicio de las obras. Deberá 
examinar todos los documentos que 
constituyen dicho proyecto, para evi
tar malas interpretaciones, pudiendo 
pedir durante dicho examen, o en el 
acto de la subasta (durante la media 
hora que estará abierta la licitación), 
las explicaciones que estime necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta. 

Las proposiciones se extenderán, 
según el modelo unido a este anun
cio, en pliego de papel sellado de 
sexta clase (4,50 pesetas), o si lo fue
se en otro, llevará adherida la póliza 
equivalente ; estará firmada y rubri
cada por el licitador o por persona 
que legalmente le represente, indi
cándolo en ese caso con antefirma. 

En el mismo pliego ha de incluirse 
el resguardo o carta de pago que 
justifique el depósito provisional del 
cinco por ciento, la cédula personal, 
e! último recibo o alta de la contri
bución que le corresponda satisfacer, 
según el concepto en que el licitador 
comparezca, y en caso de estar ex
ceptuado de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de Uti l ida
des, justificará este extremo; el bo
letín, recibo o autorización que justi
fique el ingreso de la cuota obligato
ria del Retiro obrero, correspondiente 
al mes anterior, según dispone la Or
den de 30 de julio de 1921 («C. L.» 
núm. 312) y el certificado de antece
dentes penales. S i el resguardo como 
garantía consiste en efectos públicos, 
será indispensable la presentación de 
'a póliza del Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio que 
acredite la propiedad de dicho res
guardo. 

Los apoderados o representantes 
deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor. 

No podrá ser contratista, ni por sí, 
n i como apoderados ni represéntan
os, los que se encuentren compren
daos en los incisos primero al sexto 
*• artículo 14 del Reglamento de 
contratación citado, para lo cual el 
jcjtador que se presente, deberá jus-
•'l'car lo S extremos legales que en 

lcnos incisos se consignan. 
.} por último contendrá la declara

ron expresa de sumisión a las nor
ias de trabajo establecidas por los 
Comités Paritarios y demás documen-
°s a que se refiere el pliego de con-

que ha de regir en la su-

Madrid, 2* de octubre de 1933.-^ 
Coronel Ingeniero Comandante 

armado). . 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en y con 

residencia en calle de núme
ro enterado del anuncio inserto 
en la «Gaceta de Madrid» (o B O L E T Í N 
OFICIAL o «Diario Oficial» del Minis 
terio de la Guerra) del día ... del an
terior y de todos los documentos que 
constituyen el «Proyecto de obras de 
alojamiento de la Escuela Automovi
lista del Ejército, en el Cerro del C a 
dalso (Carabanchel Al to) , se com
promete y obliga con sujeción a las 
cláusulas del Pliego de condiciones 
que constan en el expediente de su
basta, a su más exacto cumplimiento 
y a ejecutar las obras con arreglo a 
los principios de una buena cons
trucción y buenas prácticas locales, 
en el plazo de dos meses, por la can
tidad de ... pesetas (en letra), o sea 
con una rebaja de ... pesetas en el t i 
po de 207.568,40 pesetas del presu
puesto fijado como límite para la su
basta. 

Todos los materiales y efectos que 
han de ser invertidos en estas obras 
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española. 

(Fecha y firma completa del pro
ponente.) 

(Núm. 4.639) (O.—1.048) 

-«««»»)>-
Establecimiento Central 

de Intendencia 

C O M I S I O N D E C O M P R A S 

Por Orden circular del Ministerio 
de la Guerra, de 11 del mes corrien
te, inserta en el «Diario Oficial-), nú
mero 241, de fecha 17 de igual mes, 
se dispone la telebración d> Stlh:ts.a 
gene;a! y única, con caracú'*- u-g- l i 
te, al objeto de intentar la adquisic ón 
dei siguiente material para e servicio 
de Campamen<o : 

rfexyu ro : ros (doce mil r.cver ier.tos 
veintiuno) de loneta caqui de r.'go-
don, de 90 centímetros de an :iio. 

7.997,50 metros (siete mil novecien
tos i.oventa y siete ron " i r uenin) Je 
ídem ídem, de 95 centi .»' íroj de 
a» l o . 

í os pliegos de cond'cion-s que han 
de Hgir en esta subasta, q» e S" r» ser
va a la producción nacio^ t' [.ubica
dos ú continuado ! de la Orlen c ir u-

antes citada, se h a ' 1 ^ 1 »> m i 
t . i ' i s to en e. Establecimiento C-ntrai 
de Intendencia, todos los días labo
rables, de las diez a las 'rece horas, 
hasta el anterior de la celebración de 
la subasta. 

E l acto tendrá lugar el día 4 de 
noviembre próximo, en la Sala de 
Juntas de dicho Establecimiento, a 
las diez y media horas de su maña
na, ante la respectiva Comisión, y 
dará principio por la lectura de los 
anuncios y pliegos de condiciones , 
terminada ésta, se destinará media 
hora a recibir las proposiciones, que 
serán presentadas por escrito, en 
pliegos cerrados, numerados por el 
orden de su presentación ; expirado 
el plazo, no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presenta
das ; a continuación podrán exponer 
los autores o apoderados 1 is dudas 
que se les ofrezcan o pedir ias expli
caciones necesarias, siguiendo el acto 
por la apertura de los pliegos, por el 
orden de su numeración, qu¡* se ha 
yan recibido, en la inteligencia do 
que, abierto el primer pliego, no ha
brá lugar a explicaciones ni a obser
vaciones de ningún género. 

S i del resultado comparativo de las 
proposiciones presentadas, que se for
mará a continuación, resultasen dos o 

más iguales y fuesen las más venia-
josas, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a la liara, duran
te quince minutos, entre los autores 
de aquéllas, y si en el término de di 
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju 
dicación o adjudicaciones. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que ios lici-
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones u ofertas, las cartas de 
pago que justifiquen haber irapue: ío 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus sucursales, la suma equi
valente al 5 por 100 del importe d? 
su oferta, calculado por el pre( ¡o l i 
mite que figura en el pliego de con
diciones técnicas, cuya garantía po
drá consignarse en metálico o en tí
tulos de la Deuda pública, qce se .va
lorarán al precio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid, en e' mes pró
ximo anterior, a no ser que esié dis
puesto que se admitan por su valor 
nominal. Este depósito se constituirá 
para tomar parte en dicha subasta y 
a disposición del señor Presidente 
del Tribunal . 

Las proposiciones se extenderán e»l 
papel timbrado de la clase octava y 
aparecerán sin enmiendas n: raspa
duras, a menos que se salven con nue
va firma, y se sujetarán al modelo in
serto a continuación, debiendo ser 
acompañadas de los documento' que 
acrediten la personalidad del firman
te y demás que se citan en el pliego 
de condiciones legales. 

Si al hacer la adjudicación del ma
terial a un contratista en el acto de 
la subasta, lo fuera en precio que die
se lugar a beneficio para el servicio, 
el importe del saldo a favor resultan
te podrá el Tribunal aplicarlo, si 
conviene, a la adquisición de mayor 
número de metros de loneta de 90 ó 
95 centímetros, sobre los que recayó 
la adjudicación. A tal fin, antes de 
terminar el acto, se preguntará a! ad
judicatario si en los mismos precios 
y condiciones amplía su oferta en el 
número de metros que resulte, dado 
0! beneficio del pedido, y señalada su 
conformidad por escrito, so hará 
constar en el expediente y acta corres
pondiente. 

Esta subasta se verifica con arreglo 
al Reglamento de Contratación A d 
ministrativa en el ramo de Guerro, 
aprobado por Orden circular de 10 de 
enero de 1931, publicado en el «Dia
rio Oficial del Ministerio de la Gue
rra», número 12, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1 de julio de 1911 ((Colec
ción Legislativa» número 123), ley de 
Protección a la Industria nacional de 
14 de febrero de 1907 («C. L.» n.íme
ro 27), Reglamento para su ejecución 
de 6 de julio de 1917 («C. L.» núme
ro 153) y demás disposiciones vigen
tes sobre contratación. 

Madrid, 18 de octubre de 1933.— E l 
Teniente Coronel de Intendencia, 
Presidente, P . Q . , Eduardo Robles. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . y T . , domi» i'iado 
en con residencia en .... provin
cia de calle de número ., en
terado del anuncio publicado en la 
«Gaceta de Madrid» y «Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra) o Bo; E-
T I N OFICIAL de la provincia cíe . , fe
cha de la subasta que se celebrará 
el día 4 de noviembre del corriente 
año, para la adquisición de loneta ca
qui de algodón de 90 y 95 centíme
tros de ancho, con destino a la cons
trucción de material para el servicio 
de campamento, y de los pliegos de 
condiciones a que se alude en dicho 

! anuncio, se compromete y obüga. con 
sujeción a las cláusulas de las mis

mos, a su más exacto cumplimiento y 
a facilitar (detállese el mate«-Li« que se 
ofrezca, indicando cantidad, precio 
por unidad e importe, en letra). 

Asimismo el que suscribe deciara 
que de ser adjudicatario queda obli
gado al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato de trabajo a 
que hace referencia la con.d.ción 28 
del pliego de legales. 

Se acompaña cédula personal, car
ta pago del depósito de garantía, re
cibo o acta de la contribución indus
trial y, en los casos en que proceda, 
recibo que acredite el pago de la úl
tima cuota del retiro obrero, el pasa
porte de extranjería, poder notarial, 
copia de la escritura de constitución 
de la Sociedad y certificado de pio-
ductor nacional. 

Madrid, ... de noviembu* de 1933. 
Firma y rúbrica. 
(Núm. 4.638) (O.—1.047) 

-«««»>»>-

DELEGACION DE LOS SERVI
CIOS HIDRAULICOS DEL TAJO 

Subasta de las obras de conducción 
de agua para él abastecimiento del 

pueblo de El Molar (Madrid) 

Hasta las trece horas del día 13 
de noviembre próximo se admitirán 
en la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, sita en Ma
drid, Fuencarral, 74, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

E l presupuesto de contrata as
ciende a 93.760,89 pesetas, y la fian
za provisional a 2.825 pesetas. 

La subasta se verificará en la ci
tada Delegación el día 14 de dicho 
mes, a las doce horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre su forma y presenta
ción, así como las relativas a la ce
lebración de la subasta, estarán de 
manifiesto durante el mismo plazo 
en la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo. 

Madrid, 21 de octubre de 1933. 
El Delegado, Francisco Benavides. 

(O.—1.046) 
-<1«K»»»-

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 14 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de 
providenciadictadaen el día de ayer, 
por el Juzgado de primera instancia 
número catorce de esta Capital, en 
los autos de procedimiento especial 
sumario promovidos a nombre de 
don Enrique Alamo Terrazas y don 
Domingo García Sierra, contra don 
Ricardo Gómez Ruiz, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por pri-

| mera vez y precio de ciento cua
renta mil pesetas, la finca hipo
tecada siguiente: 
Parcela de terreno, situada en esta 

Capital y su calle del Doc
tor Castelo, por donde le 
corresponde e l número 
doce. Linda por siérrente o 
fachada en línea de dieciséis 
metros, con la calle de su 
situación; por su derecha, 
entrando, al Oeste, en línea 
de veinticuatro metros, con 
finca de don Florentín A l -
varez; por su izquierda, en
trando, tn otra línea igual 



de veinticuatro metros, con 
finca de Marcelino Antón, y 
por el testero o fondo, al 
Sur, en línea de dieciséis 
metros, con finca de don 
Florentín Alvarez, antes de 
doña María del Carmen Pa-
dierna de Villapadierna 
Avecilla. Las expresadas 
líneas, encierran una super
ficie de trescientos ochenta 
y cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a cuatro mil 
novecientos cuarenta y cin
co pies cuadrados y noven
ta y dos décimos de otro 
también cuadrado. 

Para cuyo acto de la subasta que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
§ado, se ha señalado el día veintitrés 

e "noviembre próximo, a las once, 
anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: 

Que para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores con
signar, previamente, el diez por 
ciento por lo menos del precio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores o preferentes al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y 

Que la certificación de títulos y 
cargas, se hallará con los autos de 
manifiesto en Secretaría, para su 
examen por el licitador que le in
terese, entendiéndose asimismo que 
el rematante, habrá de aceptar como 
bastante la titulación que de ellos 
resulta. 

Madrid, dieciocho de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

E l Tuez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.641) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 12 de esta capital, en au
tos ejecutivos promovidos en concep
to de pobre por doña Manuela He
rrera Prades, contra^ doña Encarna
ción Diez de Ulzurrun, ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en el precio de ta
sación, los bienes embargados, ha
biéndose señalado para dicho acto el 
día once de noviembre próximo, a las 
oncp dp su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
calle de General Castaños, número 
uno, piso segundo. 

Los bienes embargados son los si
guientes : 
"Dos tríptices, uno representando una 

virgen en el centro y dos 
santas a los lados, y el otro, 
una virgen con un niño y 
unos ángeles a los lados; 
estos trípticos son imitacio
nes y están tasados en cua
renta pesetas. 

Dos pañuelos de encaje, uno negro 
y otro blanco, y dos tiras 
de encaje negro, tasados en 
quince pesetas. 

L a subasta se celebrará bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

precio de tasación, debiendo los l i d 
iadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado o en la Caja de 
Depósitos una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de aquel 
precio, pudiendo verificarse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero, y el pre
cio de aquél será consignado a los 
ocho días de aprobado. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán Gonzá'ez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
(D . -389) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n virtud de providem ¡a dictada 
en el día de hoy, dictada por el señor 
Juez de primera instancia de esta ca
pital, en autos seguidos por ei pro 
cedimiento que establece el articulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia de la ComparVa H i 
potecario, contra don Luis Cerceno 
Carrero, se saca a la venta, en públi
ca y primera subasta, la sigui t»-

Finca 

Una casa de planta baja y principal 
en las dos primeras cru
jías, en las que hay actual
mente cuatro viviendas ter
minadas y dos más en cons
trucción, todas en una par
cela de terreno en término 
de esta capital, en ol sitio 
de Valdenarros. 

Linda por su frente, al 
Sur, en línea de doce me
tros, con la calle de Marce
lo Usera, por la que no tie
ne número todavía, abierta 
sobre terrenos de esta pro
cedencia,; por la deiccha 
entrando, al Este, en línea 
de veinte metros, ron terre
nos propios de don Joaquín 
Illa; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de veinte 
metros, con terrenos de la 
excelentísima vizcondesa 
Eza y con don Santiago 
Ol ler ; y por el fondo, al 
Norte, en línea de doce me
tros, con resto de los terre
nos de que éstos se segre
garon. 

Las líneas descritas afec
tan la forma de un rectán
gulo, que comprende una 
superficie de doscientos cua
renta metros aladrados, 
equivalentes a tres mil no
venta y un pies cuadrados. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinte de noviembre 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

E l precio de la referida subasta será 
el de diez y seis mil pesetas, pactado 
por las partes en la escritura de prés
tamo. 

Segunda 

No se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores, inclu
so los acreedores posteriores, el diez 
por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguiente* al 
de la notificación de la aprobación del 
remate. 

Quinta 

Que los autos y la certificación del 
Registro, comprensiva de las cargas, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario. 

Que se entenderá que todo llenador 
acepta como bastante la titu'acióa, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de\ 
remate. 

Dado en Madrid, a catorce de oc
tubre de mil novecientos ..reinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de A r l n 
(A.—2 .648) 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
la suma de setenta y ocho mil ciento 
nueve pesetas con sesenta y tres cén
timos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas aportados a los autos están de 
manifiesto en la Secretaría del refren
dante, para que puedan ser examina
dos, advirtiéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá asimismo que 
todo licitador acepta como bastante 
esta titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a catorce de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.645) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri 
mera instancia número 1, Decano, 
de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en el juicio ejecu
tivo que siguen don José de Córdova 
y Tutor y los herederos y albaceas de 
doña Josefa de Córdova y Tutor, con
tra los herederos de don Celestino de 
Córdova y Tutor, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo alguno, y 
conjuntamente, la siguiente 

Finca 
Fábrica de cemento portland artifi

cial, en el Henares, en el 
sitio de Malcargado, térmi
no municipal de Monta-
rrón, compuesta de salto de 
agua, molino, olivares, v i 
ñedos, tierras de labor, 
pozos y canteras de cal y 
arcilla, que le son anejos, 
canales, maquinaria, silos 
y casa habitación, aparta
dero y apeadero. 

Linderos: Este, Oeste y 
Norte, tierras, olivares y 
viñas de don Celestino de 
Córdova y Tutor, y Me
diodía, el río Henares. Y 
ciento cinco fincas rústicas, 
radicantes también en el 
término de Montarrón, par
tido judicial de Cogolludo, 
cuyas descripciones pueden 
verse en los citados autos 
ejecutivos y en el exhorto 
librado al Juzgado de pri
mera instancia del mencio
nado partido, para la cele
bración de la subasta. 

E l remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado, sito en Madrid, 
calle del General Castaños, número 
uno, y en la del Juzgado de igual 
ciase de Cogolludo, el día veintisiete 
de noviembre próximo, a las once de 
su mañana; y se previene a los lici
tadores : 

Que las ciento seis fincas aludidas 
salen a .subasta conjuntamente, sin 

1 sujeción a tipo. 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la cantidad de ochocien
tas pesetas, importe de la condena 
impuesta a don Celedonio Pintado 
por el Jurado Mixto del Trabajo de 
Industrias de la Construcción y 
Obras Públicas de Madrid, Sección 
de Edificación, en la reclamación for
mulada por el obrero Gerardo Díaz, 
se anuncia por el presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
de diferentes bienes muebles embar-
gados al condenado, que se hallan en 
poder de don Antonio Fuerte, domi
ciliado en la plaza de Bilbao, núme
ro once, y su relación en el expe
diente. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día cuatro de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes salen a 
subasta por el tipo de novecientas 
cuarenta y cinco pesetas en que han 
sido tasados. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes del 
expresado tipo; y 

f *>*>*"*» f A m o e noria on f*1 rPrThltf 

habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la canti
dad indicada. 

Madrid, once de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
((D.-387) 

JUZGADO NUMERO 1 

>, EDICTO 
En virtud de providencia dictad» 

con esta fecha por el Juzgado de P"" 
• _ . ' . r w - a n o t f l 

do 
mera instancia número I, Decano 
esta capital, en el expediente s*^' 
para hacer efectiva por la vía • M r T I 
mió la cantidad de mil 'doscient» 
cuarenta y ocho pesetas, í m P o f t e

r t e S 

la condena impuesta a "Transp0 

y Contratas S. L.», por el J " ^ | 



Mixto del Trabajo de Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas 
(Edificación), en la reclamación for
mulada por el obrero Damián Game
lla y tres más, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta por 
primera vez, de diferentes bienes 
muebles, y un autocamión, matrícu
la de León, número 1.953, marca 
Withe, de 24 H . P M pintado en co
lor gris, embargados a la Entidad 
Gondenada, y que se hallan en poder 
de don Angel Chueca, Gerente de 
dicha entidad, aquéllos, y el autoca
mión en el de don José Cebrián R a 
mírez, domiciliado en la calle de José 
Luis, seis (puente de Toledo). 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día ocho de noviem
bre próximo, a las once de su maña
na, y se previene a los l idiadores : 

Oue dichos bienes salen a subasta 
por el tipo deudos mil ochocientas 
cinco pesetas, en que han sido tasa
dos. 

Oue no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho t ipo; y 

Oue para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento efectivo de la indi
cada cantidad. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
< D . — 3 8 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente que se se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el señor 
luez de primera instancia número 
21, de Madrid, en los autos sobre re
clamación de un préstamo hipoteca
rio de veintiún mil pesetas por el 
procedimiento judicial sumario a 
que se refiere el artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Domingo García Sie
rra y don Pedro Trolez Hette, contra 
don* Emilio Reglero Delgado, se 
anuncia la venta en pública subasta 
por tercera vez la siguiente 

Finca: 

Un solar, en Madrid, con fachada a 
la calle de Raimundo Fer
nández Villaverde, hacien
do esquina y haciendo fa
chada también a la de Don 
Quijote, sin número asigna 
do a ninguna de ellas, igno
rándose el de la manzana, 
distrito de Chamberí, zona 
del extrarradio, demarca
ción d e l R e g i s t r o de 
la Propiedad del Norte, 
con superficie ciento noven
ta y cuatro metros nueve 
decímetros cuadrados, o 
seis mil trescientos sesenta 
y tres pies ochenta y ocho 
centésimas de otro, lindan
te: por su frente, al Sur, en 
recta de diecinueve metros 
cuarenta centímetros, con 
la calle de Raimundo Fer
nández Villaverde; derecha 
entrando, al Este, con la ca
lle de Don Quijote, en recta 
de veintitrés metros nueve 
centímetros, que forma án
gulo de noventa grados;; con 
la del frente, por el fondo o 
Norte, con terreno de don 
Pantaleón Gorostiza y don 
Felipe Relinchón y casa de 
'doña Ramona Rodríguez, en 
-cuanto a aquellos terrenos 

en dos líneas rectas, la pri
mera orientada al Norte, 
que partiendo de la anterior 
se interna, trece metros, y 
la segunda, a partir de la 
procedente, con la que for
ma ángulo de noventa gra
dos, dirijida hacia el Norte, 
en longitud de nueve me
tros y en orden a la casa, 
en recta de seis metros, y 
por la izquierda y Oeste, en 
línea de treinta y un metros 
noventa centímetros, c o n 
finca propia del señor Re
glero . 

Tasada en la cantidad de 
ciento cinco mil pesetas. 

V se advierte a los lidiadores: 
Que para su remate que tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día dieciocho de noviembre 
próximo a las once horas. 

Que la subasta se verificará sin 
sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores en la mesa del Tuzga-
do o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del tipo que 
sirvió de base a la segunda, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda a 
disposición de los licitadores, los 
cuales deberán conformarse c o n 
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, el cual po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulís 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar y Madrueño 
(A.—2.640) 

J U Z G A D O N U M E R O |19 

EDICTO 
En los autos de que se hará men

ción se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor: 

Sentencia 
En Madrid, a 13 de octubre de 

1933, el señor don Arturo Pérez 
Rodríguez, Juez de primera instan
cia titular del Juzgado número 19 
de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarati
vo de mayor cuantía seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, doña Estefanía Cristóbal Mar
tín, sin profesión especial y de esta 
vecindad, representada por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martín 
y defendida por el Letrado doña 
Concepción Peña; y de la otra, co
mo demandados, los ignorados he
rederos de don José La redo Carran
za, que se hallan declarados en re
beldía, siendo también parte el Mi-

! nisterio Fiscal, sobre que se declare 

que el niño Antonio Cristóbal Mar
tín es hijo de don Tose Laredo Ca
rranza y de doña Estefanía Cristó
bal Martín, a todos los efectos de 
derecho, y. . . 

Fallo 
Que desestimando la demanda 

formulada por doña Estefanía Cris
tóbal Martín, como madre y legal 
representante de su menor hijo An
tonio, sobre que se declarase que 
éste es hijo de ella y del finado don 
José Laredo Carranza, a todos los 
efectos de derecho, y se mandase 
rectificar el acta de su nacimiento, 
en el sentido de atribuir a tal menor 
los apellidos Laredo y Cristóbal, 
debo absolver y absuelvo de la de
manda a los ignorados herederos de 
don José Laredo Carranza, no ha
ciendo especial declaración en cuan
to a costas.—Así por esta mi sen
tencia, que será notificada a los de
mandados rebeldes en la forma que 
determina el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo pronnncio, man
do y firmo.—Arturo Pérez.—Rubri
cado. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a fin de que sirva de no
tificación a los ignorados herederos 
de don losé Laredo Carranza, ex
tiendo el presente, con el visto bue
no del señor Juez, a 13 de octubre 
de 1933.—Ante mí, Ramiro López. 
Visto bueno: Arturo Pérez. 

(C—528) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E l señor Juez de primera instancia 
de esta localidad y su partido, en mé
ritos a lo acordado en providencia de 
este día, dictada en los autos de jui
cio ejecutivo promovidos por el Pro
curador don Juan Pablo Santos, en 
representación de don José María 
Conrado y Conrado, contra don L u -
car Gala Gamella, sobre cobro de mil 
doscientas cincuenta pesetas de prin
cipal, intereses y costas, se sacan a 
pública subasta, en un solo lote, por 
segunda vez, término de veinte días, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, las siguientes fincas en térmi
no de Colmenarejo: 

Primera 

Una herrén al sitio del Cristo, mura
da de pared de piedra do
ble, de cabida dos fanegas, 
o sesenta v ocho áreas y 
cuarenta y ocho centiáreas, 
que linda al Norte, Pilar 
Gala ; Saliente y Mediodía, 
vías públicas, y Poniente, 
cementerio del pueblo. 

Segunda 

L a octava parte proindiviso de una 
casa con corrales accesorios 
en la calle de Madrid, nú
mero uno, sin que conste el 
de la manzana ni la exten
sión superficial que ocupa, 
que l inda: por la derecha 
entrando, calle pública; iz
quierda y frente, calle de 
Madrid, y espalda, calle de 
las Maravillas. 

Tercera 

U n cercado denominado Vallejo de 
los Haces, de una fanega y 
cinco celemines, o cuaren
ta y tres áreas, cincuenta y 
dos centiáreas, que l inda : 
al Norte y Saliente, Andrés 
Román ; Mediodía, herede
ros de Antonio García, y 

Poniente, calle de servi
dumbre. 

Cuarta 

Una tierra de labor y tercera clase, 
denominada de Palomero, 
de cabida una fanega, siete 
celemines y un quinto, 
equivalente a cincuenta y 
cinco áreas, setenta y una 
centiáreas, que linda al 
Norte, Gregorio Panadero; 
Mediodía, Dorotea E l v i r a ; 
Saliente, terreno común, y 
Poniente, Nemesio Pana
dero. 

Quinta 

L T n corral con casilla y choza en- la 
calle de Madrid, número 
dieciséis, ignorándose la 
extensión superficial que 
ocupa, lindante por Norte, 
o espalda, con solar de Flo
rentina Gala, hoy sus here
deros, y por la derecha, iz
quierda y frente, calles pú
blicas. 

Sexta 

Una blasca llamada de la Zorra, al 
sitio de la Calleja de su 
nombre, de cabida dos ce
lemines, o dos áreas, ochen
ta y seis centiáreas, lindan
te a Saliente, Pilar G a l a ; 
Mediodía, Celestino Ga
mella ; Poniente, Asunción 
Gala, y Norte, calleja de la 
Zorra. 

Séptima 

U n a tierra al sitio de L a Lobera, de 
cabida dos fanegas, equiva
lentes a sesenta y ocho 
áreas y cuarenta y ocho 
centiáreas, que linda al 
Norte, Andrés Román; 
Sur, prado de Bárbara Cas
tellano ; Este, Juan García, 
y Oeste, herederos de A n 
tonio García. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día veinticuatro de noviem
bre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Sen-irá de tipo pa r a la subasta, 
con la rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación, la cantidad de mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose 
postura inferior a dicha cantidad, de
biendo los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Que las dos últimas fincas salen a 

licitación sin haberse suplido previa
mente la falta de título de propiedad, 
a tenor del artículo mil cuatrocientos 
noventa y siete de la ley de Enjuicia
miento ci\ i l ; y en cuanto a las cinco 
primeras, han sido suplidos por cer
tificación del Registro de la Propie
dad, que queda de manifiesto en Se
cretaria, donde podrán examinarla 
los licitadores a W efectos proceden
tes. 

Tercera 
Los autos y certificación del Re

gistro estarán asimismo de manifies*-
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta com bastante la 
titulación existente ; y 



Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a veinte de octubre de mil novecien
tos treinta y tres, 

E l Secretario, 
; ' (Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 
veintiuno, de Madrid, en los autos 
ejecutivos promovidos por don Nica-
sio Velayos Velayos, contra don E n 
rique J . Gómez Comes, en reclama
ción de diez y nueve mil ciento vein
titrés pesetas noventa y nueve cénti
mos, en cuyos autos se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 

Juez,, señor Vi l lar . Madrid, quince de 
septiembre de mil novecien
tos treinta y tres. Por pre
sentado el anterior escrito, 
que se unirá a los autos de 
su referencia, y como se 
pide, requiérase al ejecuta
do don Enrique J . Gómez 
Comes, para que, dentro de 
seis días, presente en Se
cretaría, los títulos de pro
piedad de la finca embar
gada en este juicio, bajo 
apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

L o manda y firma su se
ñoría, doy fe .—Vi l lar .— 
Luis de Miguel . 

Y para que sirva de notificación a 
don Enrique J . Gómez Comes, requi-
riéndole a los fines y por el término 
acordados, expido el presente para su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, en atención a desco
nocerse el domicilio de dicho señor, 
en Madrid, a veintiuno de octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vil lar Madrileño 
(A.—2.647) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero 3 de esta capital, en los autos 
que por el procedimiento sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se siguen a instancia de 
doña Consuelo Blas Dorado, contra 
don Severiano Blas Dorado, para la 
efectividad de un préstamo hipoteca
rio de ciento tres mil pesetas de ca
pital, intereses y costas, se saca a la 
venta en pública y segunda subasta 
la finca hipotecada en garantía de d i 
cho préstamo, que es: 
L'na casa en construcción sita en es

ta capital, en su calle de 
Cáceres, número diez, que 
consta de piso bajo, prin
cipal, primero segundo y 
tercero, y linda por el 
Sur, o frente, con dicha 
calle, en línea de siete me
tros y ochenta y tres cen

tímetros ; por el Este, o de
recha entrando, en línea de 
treinta y dos metros y cua
renta centímetros, con otra 
de don Valentín Maiztegui ; 
por la espalda, al Norte, en 
línea de siete metros y 
ochenta y tres centímetros, 
con otra de Mullerco y 
Compañía; por la izquier
da, al Oeste, en línea de 
treinta y dos metros y vein
te centímetros, con solar de 
don Antonio Sampero L a u -
cirica y don Lucas Sánchez 
Muñoz, y dicha finca com
prende una superficie de 
cuatrocientos sesenta y sie
te metros y ochenta y siete 
decímetros cuadrados. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veinte de noviembre pró
ximo, a las once de su mañana, ba
jo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas, o 
sea el setenta y cinco por ciento del 
precio que sirvió de base para la pri
mera, no admitiéndose postura infe
rior, y debiendo los licitadorés con
signar el diez por ciento de aquella 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i -
citador acepta com bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes; y 

Que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2 .646) 

TUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once, 
de esta capital, en autos seguidos 
por el procedimiento que establece 
el artículo ciento treinta y uno de la 
le}' Hipotecaria, a instancia de doña 
Julia Bayón Ampudia, representada 
psr el Procurador don Tomás Ace-
vedo, contra don Demetrio Revi-
llarte Díaz y don Antonio Navarro 
Martínez, en representación de un 
crédito hipotecario de cincuenta y 
dos mil pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta y por tercera vez, 
la siguiente 

Finca 

Un solar situado en término de esta 
capital, manzana número 
setenta y siete, de su En
sanche, con fachadas a las 
calles de Vallehermoso y 
Joaquín María López, ba
rrio de Vallehermoso, dis
trito de la Universidad, y 
comprendida en el Regis
tro de la Propiedad de Oc
cidente, tercera Sección. 

L inderos ; linda: por su 
frente o fachada, en línea 
de cuarenta y nueve me
tros noventa y cuatro centí
metros, con la calle de Va
llehermoso; por la derecha, 
entrando, en línea de se
senta y dos metros cuaren
ta y un centímetros, con 
terrenos de don Eduardo 
González Hoyos: pot la iz
quierda, en dos líneas: una 
de veinticinco metros, con 
casa de don Clemente Fer
nández, y otra, de veintiún 
metros trece centímetros, 
con la calle de Joaquín Ma
ría López, donde también 
hace fachada, y por la es
palda o testero, en línea 
de veintiocho metros cin
cuenta y seis centímetros, 
con solar hoy de don Za
carías de la Torre, y me
diante una línea que for
ma saliente, de doce me
tros setenta y cinco centí
metros, hay otra línea de 
diecinueve metros noventa 
y cuatro centímetros, y otra 
que forma ángulo bastante 
pronunciado, de siete me
tros setenta centímetros, 
que cierra el perímetro, con 
solar de los señores Arias. 
Superficie: dentro de los 
expresados linderos se 
comprende una superficie 
de veintisiete mil novecien
tos treinta y seis pies cua
drados, equivalentes a dos 
mil ciento sesenta y ocho 
metros,también cuadrados. 
De dicha finca quedó se
gregada la siguiente par
cela: 

Parcela segregada 
Un solar situado en término de esta 

capital, manzana número 
setenta y siete, de su En
sanche, con fachada a la 
calle de Vallehermoo, por 
donde le corresponde el 
número setenta y tres pro
visional, barrio de Valle-
hermoso, distrito de la Uni
versidad, y comprendida 
en el Registro Hipotecario 
de Occidente, tercera Sec
ción. Linderos: linda: por 
su frente o fachada, al Este, 
en línea de veintiséis me
tros quince centímetros, 
con la calle de Valleher
moso; por la derecha, en
trando, o sea al Norte, en 
línea de veinticuatro me
tros ochenta centímetros, 
con casa en construcción 
de don Antonio Sánchez; 
por la izquierda o Sur, en 
otra línea de veinticuatro 
metros ochenta centíme
tros, con casa de don Cle
mente Fernández, y a la es
palda u Oeste, en otra línea 
de veintiséis metros quince 
centímetros, con terreno de 
donde fué segregado, hoy 
ocupado por una calle par
ticular. Superficie: dentro 
de los expresados linderos 
se comprende una superfi
cie de ocho mil trescien
tos treinta pies con noven
ta y tres décimos cuadra
dos, equivalentes a seis
cientos cuarenta y seis 
metros con ochenta y un 
decímetros, también cua
drados. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este referido Juz
gado, sito en la calle del General 

Castaños, número uno, el día vein
tiuno de noviembre próximo, a las 
doce, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Se celebrará indicada subasta sin 

sujeción a tipo; pero si la postura 
que se hiciere fuese inferior a la 
cantidad de ciento veintisiete mil 
quinienta pesetas, que sirvió de tipo 
a la segunda subasta; no se aproba-
táel remate hasta que, transcurridos 
nueve días, puedan el acreedor, el 
dueño de la finca o un tercero, auto-
rizado por los mismos, mejorarla. 

^Segunda 
Que para tomar parte en aquel 

acto deberán consignar Jos licitado-
res, sin excepción, el diez por ciento 
de las ciento veintisiete quinientas 
pesetas^ expresadas sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
L a consignación del precio se 

verificará a los ocho días siguientes 
al de la notificación de la aproba
ción del remate; y 

Cuarta 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifieste en la Secretaría, y se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a catorce de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
L u i s M o 1 i n e r 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

(Firmado) 
(A.—2.637) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número diecinueve, de esta capi
tal, en cumplimiento del exhorto del 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de La Lonja, de Palma (Ba
leares), dimanantes de autos de jui
cio ejecutivo seguidos por don Fras-
cisco Massanst Andreu, contra don 
Julio Merchante Quiñones, sobre 
cobro de cantidad, se sacan a la ven
ta, en pública y primera subasta y 
por el tipo de dieciséis mil treinta 
pesetas, en que han sido valorados, 
los siguientes bienes, de los cuales 
es depositario don Isidoro Rodríguez 
Serrano, domiciliado en la calle de 
Argumosa, número quince, tercero 
derecho: 

Una portada de madera, con esca
parate de entrada, otro de fondo y 
tres múrale*-; cinco cierres metáli
cos. 

Una muestra de cristal rotulado 
tElBarato>; tres bancos de tienda 
en madera; dos sillas de madera; 
doce alfombrillas para probar; cinco 
probadores; dos mostradores de 
tienda; tres frentes de anaquelerw. 
setecientas setenta y tres cajas de 
cartón. 



Ocho barras niqueladas de esca
parate) seis cortinas de damasco, 
imitación en los escaparates; un 
mostrador trastienda; una mesa de 
escritorio; dos escaleras de peldaños 
de tienda. 

Diez anaquelerías trastienda; me
dio cajón de de papel rotulado; seis 
lunas ele escaparates murales; cuatro 
lunas espejo; once lunas escaparates; 
una luna cíe puerta de entrada; once 
lunas entrepaños; tres escupideras; 
tres focos de portada, tres escapara
tes. 

Dos luces en la tienda, seis inte
riores, dos en la cueva, seis bombi
llas. 

Doscientos ochenta y un pares de 
zapatos señora, ¿diversas clases, ta
maños y colores. 

Ciento dieciocho pares de zapati
llas y botas de señora, medias botas 
y zapatos; ciento seis medias botas 
y zapatos caballero. 

Una máquina de poner botones. 
Novecientos cuarenta y seis pares 

de zapatos y sandalias, del quince al 
treinta y siete. 

Ciento diez pares de pernitos de 
madera de todos tamaños. 

Ochenta y cuatro peanas de cris
tal y metal; un martillo; una necesá-
rea. 

Un corta alambre; setenta pares 
de zapatos de señora de diferentes 
| clases, tamaños y colores. 

Para el remate, que tendrá lugar 
jen la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día nueve de noviembre próximo 
y hora de las once, haciéndose pre
sente: 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
]la cantidad que sirve de tipo. 

Que el precio del remate deberá 
I ser satisfecho dentro de los tres días 
(siguientes al de su aprobación; y 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, los licitadores, en la mesa del 
¡Juzgado o en la Caja general de De-
¡pósitos, el diez por ciento de aquella 
¡cantidad, sin cuyo requisito no se-
|rán admitidos. 

Madrid, diecinueve de octubre de 
nil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Peres. 

(A.-2.639) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia d« efta 

fecha, dictada por el señor J U Í Z de 
Primera instancia titular del Juzga
do número diez y nueve de esta ca-
P i lai, en autos de juicio declarativo 
P menor cuantía que insta e l Procu-
rador don Luis de Guinea Sanjuán, 
e n nombre de la Sociedav! Anónima 
^pañola «Englebert», contra don 
Rosendo Hernández, éste señor y sus 

!rmanos don Antonio, don Pablo, 
> María Josefa y don Manuel, 

^ como a los hijos de su difunta 
p i l a doña Rosa, llamados Pe-
H J°sé y Manuela, todos ellos co-
P continuadores de la personalidad 
«don José Hernández Martínez, se 
ĵ n a la venta, en pública y prime-

subasta, los inmuebles siguientes: 

Primero 
IH 

en el sitio nombrado Pecho C a -
veo y Pozo-Lobo, término 
de Cazorla, de diez fa.iegas 
y cinco celemines, o sean 
cuatro hectáreas ochenta y 
nueve áreas y veinticimo 

centiáreas de tierra de labor 
secano, que l i n d a : por el 
Este y Norte, con tierras de 
herederos de don Vicenta 
Alvarez ; Sur, el camino 
que conduce a Peal d¿ be
cerro ; y por el Oeste, tie
rras de herederos de Rafael 
López Nieto. 

Segundo 

Casa almacén en la calle Peal de Be
cerro, número cuatro de or
den, compuesta de cuatro 
habitaciones y un corral, se 
ignora su extensión supc¡-
ficial y se halla instalada en 
el local una estameña con 
mostrador, toneles \ útiles 
correspondientes al alma
cén. 

Linda por su derecha en
trando con Jacinto Trillo ; 
por la izquierda, con Anto
nio Pérez Zamora, y espal
da, Francisco Pérez Uíloa. 

Tercero 

Casa marcada con el número doce en 
la calle M . G . Sigura, antes 
Enmedio o Mayor, de siete 
metros de frente por quiu-
ce de fondo, terminando pol
la espalda con tres muiros 
de extensión ; se compone 
de tres pisos y se deslinda 
por su frente o Norte con 
la calle de M . G . S igura ; 
Saliente o izquierda entran
do, casa de don Francisco 
Pastor Ojeda; derecha o 
Poniente, huerto corral úz 
Petra Zafra Tamargo ; y a' 
Sur o espalda, con el ca
llejón. 

Cuarto 

Casa en la calle de Enmedio o Ma
yor, hoy Manuel Gómez S i -
gura, de la misma villa de 
Peal de Becerro, marca
da con el número trein
ta, de seis metros de fren
te p o r doce de fondo, 
compuesta de dos pisos, 
hoy de tres, que se deslin
da por la derecha entrando, 
con casa de José Hernán
dez, antes de Buenaventura 
Zafra ¡ Levante o izquier
da, otra, que fué de Car
men Zamora, hoy Juan Pe
dro T r i l l o ; Mediodía o es
palda, con el Egido, calle
jón de la iglesia, al que 
tiene puerta accesoria , y al 
Norte o frente, la calle de 
su situación. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veinticinco de noviembre 
próximo, y hora de las once, y regi
rán para ella las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Se tomará como tipo, en cuanto a 
la primera finca, la cantidad de cua
tro mil ciento sesenta y seis pesetas; 
en cuanto a la segunda, cinco mil , y 
con respecto a la tercera y cuarta, 
diez mil pesetas cada una. 

Seguada 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
expresadas cantidades. 

Tercera 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz-
gfiado o en la Caja de Depósitos, el 

diez por ciento de los expresados 
t ipos. 

Cuarta 

No se ha suplido previamente la 
falta de títulos de los inmuebles, por 
cuyo motivo no podrá exigirlos el re
matante. 

Quinta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexta 
Las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al 
eré dito de la Sociedad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, diez y nueve de octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número 5 de es
ta capital, en los autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don Igna
cio Corujo y López \'il lamil, en nom
bre y representación de don Edmun
do Enríquez Fernández, contra don 
Eduardo Blanco Enríquez, se anun
cia' la venta en pública subasta, por 
primera vez, de la siguiente partici
pación de f inca: 
La mitad de una casa proindiviso con 

doña Isabel Blanco Enrí
quez, sita en la villa de V i -
llada, y señalada con el nú
mero dieciocho de la calle 
de don Carlos Casado del 
Al isa l , que ocupa una su
perficie de ciento setenta y 
cuatro metros y cuatro cen
tímetros, y l inda : por la de
recha entrando, con otra de 
Clara V i Hada; izquierda y 
espalda, con otra de here
deros de Julián Blanco; es 
de nueva planta y consta 
de habitaciones altas y ba
jas, corralizo y bodega. 

Tasada dicha participación en ¡a 
cantidad de nueve mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintiuno 
de noviembre próximo, a las once 
horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para lomar parle en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrenda 
para que puedan examinarlos, previ
niéndoles, que deberán conformare 
con ellos, y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a diecisiete de 
octubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

í A .—2 .643) 

JUZGADO NUMERO 7 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

~E1 señor Juez de primera instan
cia del Juzgado número 7 de esta Ca
pital, en providencia del día tres del 
mes actual, dictada en autos inciden
tales de declaración de pobreza pro
movidos por doña Carmen Gil García 
para litigar en autos de divorcio con 
don Antonio Díaz Martín, y el Exce
lentísimo señor Fiscal, ha acordado 
se emplace al demandado don Anto
nio Díaz Martín, de desconocido do
micilio y paradero, como se verifica 
por la presente, a fin de que dentro 
de nueve días, comparezca en los 
autos y conteste la demanda, con 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lu-
gae en derecho, quedando las copias 
a su disposición en Secretaría. 

Para que sirva de emplazamiento 
en forma a don Antonio Díaz Martín, 
expido la presente con el Visto Bue
no del señor Juez y la firmo en Ma
drid, a 5 de octubre de 1933.—El Se
cretario: Ante mí, Joaquín Argote.-
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia, Adolfo Ortiz Casado. 

(Núm. 4.567) (C—529) 
-a««»»»-

A Y U N T A M I E N T O S 

HOYO DE M A N Z A N A R E S 
En virtud de expediente instruido 

por este Ayuntamiento para la ce
sión de parcelas edificables al sitio 
del «Picacho», han sido solicitadas 
las que acontinuación se expresan: 

Por doña Pilar Santaliestra Fie
rros, las señaladas con los números 
1 y 21; por D. Antonio Ardid ; las 
señaladas con los números 2, 3, 6, 
7 y 26; por D. Miguel Viadero, la 
señalada con el número 8; por don 
Raimundo G. Diez, la señalada con 
el número 9; por D. Manuel Esté-
vez Rubio, la señalada con el nú
mero 10; por D. E. Koronis Grana
dos, la señalada con el número 11: 
por D. Domingo Martínez Crespo, 
la señalada con el número 12; por 
D. Esteban Fernández Lesmes, la 
señalada con el número 13; por don 
Antonio López Martínez, la señala
da con el número 14; por D. Vicen
te Rojo de Cubillo, la señalada con 
el número 15; por D. Enrique Bar-
dají López, la señalada con el nú
mero 16; por D. Ramón Lorenzo 

.Cortés, la señalada con el número 
17; por José Lorenzo Cortés, la se
ñalada con el número 18; por don 
Luis Alvarez González, la señalada 
con el número 19; por doña Evan-
gelia Sammpurdes, la señalada con 
el número 20; por D. Alejandro D . 
Alexiades, la señalada con el núme
ro 22; por D. Manuel Aleixades, la 
señalada con el número 23; por don 
Miguel Aleixades, la señalada con 



el número 24; por D. Alfredo Hará, 
la señalada con el número 25, todos 
ellos vecinos de Madrid a excepción 
de D. Domingo Martínez y D. Ma
nuel Estévez que lo son de esta lo
calidad . 

Igualmente ha sido solicitada una 
parcela de terreno para edificar, al 
sitio de <Peña Retama», y como so
brante de vía pública, por D. Juan 
del Alamo, vecino de Madrid, que 
linda: al Norte, con terreno de la vía 
pública; al Este, con herrén de he
rederos de Clara Vega- al Sur, con 
calle de Madrid, y al Oeste, con Ja 
carretera, de una superficie de 950 
metros cuadrados. 

Lo que se hace público por es
pacio de quince días a ios efectos de 
oír reclamaciones por aquellos que 
se pudieran considerar perjudi
cados. 

Hoyo de Manzanares, a 23 de oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Félix 
Martín. 

( O . - l 045) 
BUSTARVIETO 

E l día nueve de noviembre próxi
mo y hora de las once de su maña
na, tencjrá lugar en la Sala de este 
Ayuntamiento, la tercera subasta de 
los pastos del monte de estos Pro
pios, denominado «El Peralejo», 
para su aprovechamiento, con 400 
reses lanares y 10 vacunas, en 400 
pesetas. 

La subasta se celebrará en pliegos 
cerrados. 

Bustarvieio, 20 de octubre de 1933. 
E l Alcalde (Firmado). 

(Núm. 4.658) (O.-l.050) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
Don Leandro Esteban Sanz, Recau

dador de Arbitrios municipales de 
este término municipal, 
Hago saber: Que la cobranza del 

cuarto trimestre del año 1933, por el 
concepto de productos de la tierra 
tendrá lugar, los días del 1.° al 30 
del mes de noviembre, a cuyo 
efecto, y de acuerdo con la auto
ridad local, se situará la Recau
dación, en la calle de San Justo, 
desde las nueve de la mañana a las 
cinco de la tarde en cada uno de los 
indicados días, advirtiendo que los 
contribuyentes que durante los mis
mos no satisfagan sus cuotas, po
drán verificarlo, sin recargo alguno, 
desde el día 1.° al 10 inclusive del 
mes próximo (tercero del trimes
tre), en el local, sito en San Sebas
tián de los Reyes, calle de San Justo, 
número 2, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 65 y concor
dantes del vigente Estatuto de Re
caudación. 

Los que dejen transcurrir este se
gundo plazo sin satisfacer sus reci
bos, incurrirán en apremio con el 
recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación ni re
querimientos; pero si pagan sus dé
bitos, desde el día 21 al último, am
bos inclusive, de dicho tercer mes 
sólo tendrá que satisfacer como re
cargo el del 10 por 100 de los res
pectivos débitos. 

Lo que hago público para conoci
miento de los interesados. 

San Sebastián de los Revé?, a 20 
de octubre de 1933.—El Recauda
dor, Leandro Esteban.—Visto bue
no: E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.657) 
STA. MARIA DE L A A L A M E D A 

E l día 8 de noviembre próximo y 
hora de las trece, se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta de 
738 pinos maderables, que cubican 
aproximadamente 600 metros cúbi
cos de madera, procedentes del 

monte el Pinar, de estos propios, 
número 81 del Catálogo, de l a pro
vincia de Avila, que están señalados 
en el sitio denominado < Navas de 
las Fuentes», bajo el tipo de tasa
ción 15.600 pesetas, y con sujeción 
a las condiciones facultativas y eco
nómico administrativas que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, a partir de l a pu
blicación de este anuncio. 

Las proposiciones serán extendi
das en papel de 1,50 pesetas, y con 
sujeción también al modelo que se 
acompaña, siendo desestimada la 
que no venga en estas condiciones. 

Caso de no haber postor en esta 
subasta, se celebrará la segunda con 
las mismas condiciones el día 9 de 
dicho mes, a las once de la mañana 
y la tercera en su caso el día 15 de 
igual mes, con la baja que acuerde 
la Superioridad. 

Santa María de la Alamedaj 19 
octubre 1933.—El Alcalde, Cipriano 
Peña. 

(Núm. 4.665) (O.—1.053) 

1VILLACONEJOS 
Conforme al Reglamento de 2 de 

julio de 1924, este Ayuntamiento ha 
acordado las condiciones para el 
arriendo en pública subasta de los 
arbitrios sobre carnes frescas y sala
das, bebidas de todas clases, puestos 
públicos, matadero y pesas y medi
das, establecidos para el próximo 
año de 1934. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 26 del Re
glamento citado, advirtiendo que se 
admitirán reclamaciones acerca de 
dichas condiciones, por espacio de 
diez días. 

Villaconejos, a 20 de octubre 
de 1933.—El Alcalde, Nicolás de 
Blas. 

(Núm. 4.363) (O.—1.051) 
C A B A N I L L A S D E L A SIERRA 

Se halla depositada en poder del 
vecino Angel Montoya, una burra de 
dos años, pelo pardo, sin marca ni 
señal alguna, de dueños desconoci
dos. 

Lo que se anuncia al público por 
si alguna persona se considera dueño 
de ella, pues pasados quince días se 
venderá en otro caso en pública su-
b ista a contar desde hoy. 

Cabanillas de la Sierra, 20 de oc
tubre de 1933.—El Alcalde, Eugenio 
Montoya. 

(Núm. 4.652) (O.—1.054) 
C O L L A D O MEDIANO 

Habiendo sido declarada desierta 
por falta de licitadores, la subasta 
de aprovechamiento de pastos de la 
finca «Monte Redondo», de estos 
propios, se anuncia nueva subasta 
para el día uno de noviembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
el tipo de 1.090 pesetas y condicio
nes insertas al pliego, expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que pueda ser 
examinado por quien lo desee. 

Collado Mediano, 19 de octubre 
de 1933.—El Alcalde, D. Miguel. 

(Núm. 4.653) (O. 1.049) 
N A V A L C A R N E R O 

Para evitar pueda sufrirse alguna 
diferencia en la forma de interpretar 
el tiempo que señala el anuncio de 
esta Alcaldía, inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L número 248 de 17 del actual 
por el que se cita a los Representan-

' tes de los Ayuntamientos de los 
l pueblos de este partido, al objeto de 
| la discusión y aprobación del Presu

puesto para gastos de administración 
de Justicia del partido para 1934, se 
hace saber que la referida reunión 
habrá de tener lugar el día 6 de no

viembre próximo, a las once de la 
mañana. 

Navalcarnero, 20 de octubre de 
1933—El Alcalde, Isidoro Muñoz. 

(Núm. 4.654) 
STA. MARIA D E L A A L A M E D A 

E l día 8 de noviembre próximo^ a 
las doce, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la tercera subasta 
de pastos de la Dehesa de Fuente 
Lámparas, por no haberse presen
tado postor en la primera y segun
da, correspondiente al plazo de in
vierno del año 1933-34, para 1.200 
reses lanares y cabrío, con la baia 
del tipo de tasación del 20 por 100 
del anterior tipo de la misma, as
cendente a 1.20O pesetas; sirviendo 
los mismos pliegos de condiciones 
tanto facultativas, como económico-
administrativas. 

Santa María de la Alameda, 19 
octubre 1933.—El Alcalde, Cipriano 
Peña. 

(Núm. 4.665) (O.-1.052) 
«««»»»— 

JUNTA PROVINCIAL DEL CEN
SO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Presidente, Adjuntos y 
suplentes designados por las Jun
tas municipales de los pueblos que 
a continuación se detallan, para 
constituir las Mesas electorales en 
los Distritos y Secciones que tam
bién se citan, en la elección que 
para Diputados a Cortes se ha de 
celebrar el dia ig del mes de no
viembre próximo, la cual se publica 
en virtud de lo preceptuado en la 
Circular de la Excma. Junta Cen
tral del Censo, fecha ig de abril 
de igio. 

(Continuación.) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Distrito de Castillejos, Sección 

diez: 
Presidente, don Pedro Alonso M a 

teos ; Suplente, don Gregorio Molina 
Ramos; Adjunto primero, don Beni
to Zabalo Verdaguer; Adjunto se
gundo, don Fermín Yagüe Marcos; 
Suplente primero, don Adolfo Berna-
béu Pérez; Suplente segundo, don 
Francisco Bollero Fuentes. 

Sección once: 
Presidente, don Basilio Alcalde 

Cubi l lo ; Suplente, don Mariano Ver
gel Lorenzo; Adjunto primero, don 
Juan Vázquez Torres; Adjunto se
gundo, don José Varón Pera l ; Su
plente primero, don Moisés Anteque
ra Cabezón ; Suplente segundo, don 
Pedro Antonio Blanco. 

C H A P I N E R I A 
Distrito único, sección única : 
Presidente, don Robustiano Do

mínguez Cabanas; Suplente, don 
Matías Sánchez Domínguez; Adjun
to primero, don Manuel Arturo Cojo 
de la C a l ; Adjunto segundo, don 
Agustín Aguado Ibáñez; Suplente 
primero, don Joaquín Balbuena Se
rrano ; Suplente segundo, don Pío 
Laseca Enciso. 

C H I N C H O N 
Distrito de Ayuntamiento, Sección 

primera: 
Presidente, don Fernando Man-

quillo Várela; Suplente, don Tere-
siano Huerta Orcajada ; Adjunto pr i 
mero, don Tomás Montes Recio ; A d 
junto segundo, don Enrique de la 
Peña Iglesias; Suplente primero, don 
Justo Alcázar Martínez; Suplente 
segundo, don Baldomero Díaz Gar
cía. 

Secciós segunda: 
Presidente, don Pedro Magallares 

Infantes; Suplente, don Faustino de 
Haro López; Adjunto primero, don 
Agustín del Ñero Carretero; Adjun
to segundo, don Bernabé Olivar Pe
co; Suplente primero, don Eusebio 

Calvo López; Suplente segundo, don 
Francisco Colmenar Sánchez. 

Sección tercera: 
Presidente, don Esteban Martínez 

Platas ; Suplente, don Felipe Guz-
man Martínez ; Adjunto primero, don 
Román París López; Adjunto se
gundo, don Ignacio Rodríguez Alto; 
Suplente primero, don Adolfo Asen-
sio Sanz ; Suplente segundo, don Ma. 
ximiano Iniesta París. 

Distrito de Misericordia, Sección 
primera: 

Presidente, don Teodoro Martínez 
Sáez ; Suplente, don Gregorio Iniesta 
Susiac; Adjunto primero, don Juan 
José Montero Turiégano; Adjunto se-
gundo, don Justiniano Sáez Roldan; 
Suplente primero, don Juan Colme
nar Montero; Suplente segundo, don 
Tomás Díaz Aguado. , . 

Sección segunda: 
Presidente, don Tomás Martínez 

Marinero; Suplente, don Juan fieras 
Sáez;» Adjunto primero, don Cecilio 
Moreno de Antonio ; Adjunto segun
do, don José Sáez Alvarez ; Sup'en-
te primero, don José Camacho Ló
pez ; Suplente segundo, don Víctor 
rieras Sáez. 

Sección tercera: 
Presidente, don Cándido Martínez 

Moreno; Suplente, don Eduardo He
rrero Castellano; Adjunto primero, 
don Florentino Nebreda Ro jo ; Ad
junto segundo, don Antonio Recas 
Martínez; Suplente primero, don 
Moisés Codes Montero; Suplente se
gundo, don Casiniano Fuentes Gi l . 

D A G A N Z O 
Distrito único, Sección única : 
Presidente, don Joaquín Aguado 

Serrano; Suplente, doña Fernanda 
Domínguez García; Adjunto prime
ro, don Mariano Alcobendas Godín; 
Adjunto segundo, don Antonio Ahi 
jon Godín; Suplente primero, don 
Francisco Godín Orozco; Suplente 
segundo, don Agustín Godín Ortiz. 

E L A L A M O 
Distrito único, Sección primera: 
Presidente, don Cándido Alonso 

Fernández; Suplente, don Miguel 
Sánchez García; Adjunto primero, 
doña Juliana Martín Fernández; Ad
junto segundo, doña Alberta Morales 
Fernández; Suplente primero, doña 
Jerónima Hernández Bravo; Suplen
te segundo, don Domingo García Ca-
zorla. 

Sección segunda: 
Presidente, don Sotero Benito Pé

rez ; Suplente, don Gregorio Nieto 
R u f o ; Adjunto primero, don Satur
nino Sánchez Ortega; Adjunto se
gundo, don Constancio Morales Fer-
nández ; Suplente primero, don Luis 
Acebedo Vie jos ; Suplente segundo, 
don Román López Prados. 

(Continuará.) 
«««»»>• 

A V I S O 
Don Canuto Escolar y Peral, pro; 

pietario del establecimiento de vinos 
sito en Fuencarral, 156, de esta ca
pital, cede el mismo con todos sus 
derechos y enseres a don Vicente 
Rubio, lo que se pone en conoci
miento de las personas que puedan 
hacer alguna reclamación contradi
cha industria, entendiéndose que los 
acreedores que no hayan hecho • 
reclamación dentro de los ocho días 
siguientes al de la inserción de este 
edicto, perderán el derecho de W* 
cerlo. - I 

(A.-2.638) 

Instantáneamente arreglo e s t í í o R T ^ * 
Papdtrb Craipo.-Mayor, 33.-TtMfo"«J*J 

Imprenta provincial.—Doctor Esq**' 
do, 5S.—Teléfono $3*°* 


